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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
CONSEJO DE SECRETARIOS, INTERVENTORES Y TESOREROS DE
ADMINISTRACIÓN LOCAL DE LAS ILLES BALEARS

8986 Anuncio de convocatoria de elecciones a miembros de la Junta de Gobierno

La Junta de Gobierno del Consejo de Secretarios, Interventores y Tesoreros de Administración Local de las Illes Balears, en sesión de 11 de
septiembre de 2024, ha acordado la convocatoria de elecciones a miembros de la Junta de Gobierno, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 24 y siguientes de los estatutos colegiales.

Por este motivo, y haciendo uso de las atribuciones que tengo conferidas por los citados estatutos, procedo a efectuar la correspondiente
convocatoria mediante este anuncio que se publica en el Boletín Oficial de las Illes Balears, con sujeción a las prescripciones estatutarias y a
les siguientes normas de procedimiento:

a) La presentación de candidaturas en lista cerrada se hará en la sede electrónica colegial mediante escrito que deberá estar firmado
por cada uno de sus integrantes. También se aceptará la presentación mediante correo electrónico, con los mismos requisitos, enviado
a la dirección cositalillesbalears@gmail.com.
b) Cada lista electoral habrá de integrarse por nueve miembros, con los suplentes que se consideren oportunos, habiéndose de
acomodar a los requisitos de representación por subescalas siguientes: tres secretarios; tres interventores-tesoreros; tres
secretarios-interventores.
c) En el supuesto que se presente más de una lista y se deba producir el acto de la votación, se podrá utilizar una aplicación
informática que permita la emisión telemática del voto con las debidas garantías de privacidad y secreto.

Dentro de los quince primeros días hábiles siguientes a la publicación de esta convocatoria se podrán presentar listas de candidaturas siempre
que los colegiados incluidos en ellas cumplan las condiciones previstas en el artículo 24 de los estatutos colegiales.

 

Palma, en fecha de la firma electrónica (12 de septiembre de 2024)

El presidente del Consejo de Secretarios, Interventores y Tesoreros de Administración Local de las Illes Balears
Nicolau Conti Fuster
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